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ING. RICARDO CILLÓNIZ CHAMPÍN

Presidente Ejecutivo

ING. TULIO A. SILGADO CONSIGLIERI

Gerente General

Carta del
Presidente Ejecutivo
(102-14)

A nuestros grupos de interés,

Es motivo de satisfacción para Corporación Aceros Arequipa 

presentarles una nueva edición de nuestro reporte de 

sostenibilidad, correspondiente al año 2018, de conformidad 

con los Estándares del Global Reporting Initiative, opción 

Esencial.  En él, describimos nuestros avances y oportunidades 

de mejora en los temas más relevantes para nuestra empresa, 

como lo son la eficiencia de nuestras operaciones, el cuidado 

del medio ambiente, las buenas relaciones con nuestros 

vecinos y la tolerancia cero a la corrupción; en resumen, 

nuestro aporte a la sociedad peruana.

Durante el año 2018, continuamos consolidando nuestro 

proceso hacia la sostenibilidad, centrándonos en brindar 

mejores productos a nuestros clientes respondiendo a sus 

necesidades y asegurando una óptima gestión de nuestros 

residuos y materiales utilizados; tal es así, que adicionalmente 

a haber donado 6000 toneladas de ecogravilla a nuestros 

vecinos para sus nuevas vías, hoy hemos creado, también 

desde nuestros residuos, unos bloques de construcción que 

sirven para mejorar las condiciones de almacenamiento y de 

seguridad de nuestros productos e instalaciones. Asimismo 

iniciamos la ampliación de nuestro complejo de acería 

en la planta Pisco lo que nos permitirá ser más eficientes 

en el uso de los recursos, reducirá nuestro impacto en el 

ambiente, mejorará nuestra cadena de valor y reducirá 

nuestro nivel de importaciones.

 

Nuestro compromiso ya viene siendo reconocido, ya 

que, en el año 2018, adicionalmente a contar con nuestro 

Sistema Integrado de Gestión certificado, recibimos el 

Distintivo Empresa Socialmente Responsable - DESR 

otorgado por Perú 2021 y Cemefi. Así también, por tercer 

año consecutivo fuimos ganadores del Premio Nacional 5Ss 

obteniendo la Medalla de Oro; y obtuvimos el Premio Plata 

en la Competencia Internacional de Calidad Líderes de la 

Excelencia – 2018 realizado por el Instituto de la Calidad de 

la PUCP en colaboración con la American Society for Quality 

con nuestro proyecto de mejora ¨Optimizar el sistema 

de control del horno de arco eléctrico EBT¨. Con este 

mismo proyecto, fuimos ganadores del ¨Reconocimiento 

a los proyectos de mejora¨ organizado por el Centro de 

Desarrollo Industrial de la Sociedad Nacional de Industrias.

Todo esto no sería posible sin  la participación de nuestros 

colaboradores mediante una serie de proyectos de mejora 

contínua recibiendo en el 2018, 530 sugerencias de las 

cuales 50% fueron implementadas. Asimismo continuamos 

con nuestros círculos de calidad participando en ese mismo año, 

128 colaboradores conformado 38 equipos, culminando 14 de 

ellos sus proyectos.

Conscientes de la relevancia de la lucha contra la corrupción 

presente en los ámbitos público y privado de nuestro país, hemos 

fortalecido nuestro Programa Anticorrupción con mayores 

actividades de concientización para nuestros trabajadores, 

clarificando los roles que debemos cumplir frente a nuestros 

grupos de interés, prohibiendo este tipo de conductas en 

nuestras relaciones.

Finalmente, como es parte de nuestra filosofía trabajamos de la 

mano con nuestros vecinos de la zona de influencia de nuestras 

principales operaciones, buscamos alianzas que nos permitan 

desarrollar proyectos logrando la participación activa de la 

población y nuestros aliados estratégicos. Las accciones que 

realizamos se enmarcan en nuestros objetivos institucionales y 

ejes de acción, priorizando la educación, la prevención en la salud, 

la cultura y la mejora en la infraestructura. Trabajamos en que 

más personas tengan acceso a una mejor calidad de vida.

Esperamos que este ejercicio de transparencia, que consideramos 

relevante para nuestra empresa, contenga información de su 

interés. Confiamos, además, que el mismo nos alentará a seguir 

trabajando arduamente contribuyendo a un mejor Perú.
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01. ¿Quiénes      
   Somos?

(102-1; 102-2; 102-3; 102-4; 102-5; 102-6; 102-7)

Corporación Aceros Arequipa S.A. (en adelante, CAASA) 

es una empresa siderúrgica con capital peruano y 1 067 

colaboradores también peruanos, dedicada principalmente 

a la producción y comercialización de productos de acero, 

desde el proceso de transformación de metales hasta lograr 

productos ýnales como los siguientes:

ï  Alambr·n de treýler²a 
ï  Barras de construcción

Å  Barras lisas y perýles
ï  Barras para bolas de molinos 

ï  Calamina de acero 

ï  Clavos y alambres

ï  Estribos corrugados 

ï  Herramientas 

Å  Art²culos de ferreter²a
ï  Pernos para soporte de rocas 

ï  Planchas 

ï  Bobinas

ï  Tubos  

Y estos, junto con sus respectivos subproductos.

Nuestros principales clientes se encuentran en los 

sectores de construcción, metalmecánico, minero, 

metalúrgico, inmobiliario, Estado peruano, pequeñas 

y medianas distribuidoras. Exportamos nuestros 

productos a:

POR OTRA PARTE, NUESTRAS 

OPERACIONES SE DISTRIBUYEN 

COMO SIGUE:
 

Centro de distribución y 
subsidiaria internacional:
Bolivia: La Paz y en 

Santa Cruz.

Sede principal: 
Magdalena del Mar, 

Lima.

Planta de producción: 
Pisco, departamento de Ica.

Centros de distribución: en los 
departamentos de Arequipa, 

Trujillo e Iquitos.

Centro de distribución, acopio 
y procesamiento de chatarra: 
Callao ñ Lima

Madgalena del Mar

Callao

Arequipa

Trujillo

Iquitos

Pisco

Al cierre del 2018, 
CAASA registró  

S/ 2’ 623,1 
millones en ventas, 

un 11,2 %  más 
que en el ejercicio 

anterior.

Bolivia

La Paz
Santa Cruz
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Valor Económico    
Generado y Distribuido 
(103-1, 103-2, 103-3) (201-1)

Contribuimos con el desarrollo 
socioeconómico de nuestro país 
brindando trabajo, por lo que nuestras 
mejores inversiones están en nuestros 
colaboradores y proveedores

CONCEPTO 

        (MILES DE SOLES) 

Ventas Netas

Proveedores

Colaboradores (Salarios, 
Beneýcios Sociales, Incentivos 

por Ceses)

Gobierno (Impuestos, excepto IGV)

Comunidad (Donaciones, Inversi·n 
en Programas Sociales)

VALOR ECONÓMICO CREADO

VALOR ECONÓMICO DISTRIBUIDO

2017  2018

2 359 788

1 923 221

180 051

67 534

316

2 297 165

189 742

80 870

406

2 359 788

2 171 122

188 666

2 568 183

54 895

2 623 078TOTAL DE INGRESOS

TOTAL DE EGRESOS

VALOR ECONčMICO RETENIDO (Balance)

2 623 078

 20182017

Nuestra deuda financiera a diciembre del 2018 fue de

S/867,1 millones, el patrimonio fue S/ 1 959 millones.

CONTENIDO SALIRPÁG

6
Reporte de 

Sostenibilidad 

2018



CONTENIDO SALIRPÁG

7
Reporte de 

Sostenibilidad 

2018

Misión y Visión
(102-16)

Valores y Competencias 
Organizacionales
(102-16)

Promovemos el sentido 

de pertenencia a nuestra 

organización a través de tres 

valores y cuatro competencias 

organizacionales:

Nuestra Visi·n es ser l²deres 
del mercado siderúrgico 
peruano, ubicados entre los 
más rentables de la región 
con activa presencia en el 
mercado internacional.

Nuestra Misi·n es ofrecer 
soluciones de acero a 
nuestros clientes, a través 
de la innovación, la mejora 
continua y el desarrollo 
humano, contribuyendo 
al crecimiento del pa²s e 
incrementando el valor para 
nuestros accionistas.

Competencias

Sentimos pasión por el trabajo

Nos enfocamos en lo relevante

Trabajamos en equipo

Valores

Propongo Innovaciones

Actúo Con Liderazgo

Trabajo con Compromiso

Invierto en Relaciones



Código de Ética
(102-16)

Con nuestros Accionistas

Tratamos a todos nuestros accionistas por igual, 

sin preferencias de ningún tipo, y los mantenemos 

informados de nuestro desempeño de manera 

oportuna y transparente.

Entre los Colaboradores

Trabajamos en un ambiente seguro, basado en 

el respeto y libre de discriminación, violencia o 

acciones intimidatorias.

Garantizamos la igualdad de oportunidades y nos 

comprometemos a brindar los medios para ayudar 

a los colaboradores en su desarrollo profesional y 

personal.

Respetamos, mantenemos y protegemos 

adecuadamente la privacidad y/o conýdencialidad de 
información de nuestros compañeros, proveedores, 

clientes y la nuestra como empresa.

No cometemos acciones criminales, como el pago 

o recepción de sobornos; el lavado de dinero o 

ýnanciamiento del terrorismo; o el uso o venta 
indebida de nuestros bienes.

Actuamos de forma leal y siempre separamos 

nuestros intereses personales de los que tenemos 

como empresa en las relaciones comerciales.

Con nuestros Clientes y Proveedores

Exigimos a nuestros proveedores el conocimiento y aceptación 

de nuestros principios éticos y el cumplimiento riguroso de toda la 

legislación vigente.

No damos ni aceptamos regalos, obsequios, cursos o invitaciones 

de clientes, competidores o proveedores de bienes o servicios, que 

tengan la intenci·n de inþuir en nuestras decisiones comerciales.

Nos comprometemos a mantener en conýdencialidad cualquier 
información de nuestros clientes o proveedores, salvo la que deba 

ser entregada por disposición legal u orden judicial.

Conocemos la identidad de los clientes y proveedores con los que 

hacemos negocios y nos adherimos a las normativas aplicables 

contra el lavado de dinero y ýnanciamiento del terrorismo.

Nos comprometemos a garantizar y a mantener estándares 

de calidad de nuestros productos y a mantener una actitud de 

servicio que se reþeje en la entrega de nuestros productos seg¼n 
lo acordado, a tiempo y tomando en cuenta las necesidades de 

nuestros clientes.

Con el Estado

Cumplimos con todas las leyes, normas y regulaciones vigentes 

en el pa²s, respetando las instancias del ordenamiento jur²dico del 
Per¼ y del pa²s donde operan nuestras subsidiarias.

Resumen Ejecutivo

Con la Sociedad

Mantenemos un comportamiento respetuoso 

y una actitud de diálogo con la Sociedad, en 

especial con las comunidades ubicadas en el 

entorno de nuestras operaciones. 

Realizamos todas nuestras operaciones en un 

marco de respeto y promoción de los derechos 

humanos reconocidos por las legislaciones 

nacionales e iniciativas globales.

Con el Medio Ambiente

De acuerdo con la naturaleza del negocio 

siderúrgico en que se desarrolla CAASA, 

respetamos y acatamos las normas, leyes 

y disposiciones en materia ambiental que 

conforman el ordenamiento jur²dico vigente en el 
Per¼ y en cada pa²s donde tenemos presencia; 
los convenios, acuerdos y tratados que resulten 

pertinentes y los compromisos voluntarios que 

pudiéramos contraer.

Nos comprometemos a la promoci·n de pol²ticas 
medioambientales basadas en el desarrollo 

sostenible, conciliando el bienestar económico, el 

de los recursos naturales y el de la sociedad.

CONTENIDO SALIRPÁG

8
Reporte de 

Sostenibilidad 

2018



Gobierno Corporativo Política Anticorrupción
(102-18)

(103-1, 103-2, 103-3) (205-1, 205-2, 205-3)

La coyuntura nacional reciente ha puesto en 

relevancia la lucha contra la corrupción en todo 

ámbito social. En CAASA somos conscientes de 

ello, por lo que hemos establecido pol²ticas claras 
y expresas de rechazo a los actos corruptos, 

y trabajamos permanentemente para que las 

relaciones con nuestros colaboradores, proveedores 

y clientes se encuentren en un marco de ética y 

legalidad.

En el 2018, modiýcamos el C·digo contra Actos 
de Fraude y Corrupci·n incluyendo las Pol²ticas 
contra la Extorsión; el Soborno y la Corrupción; 

de Conþicto de Intereses; de Donaciones; de 
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento 

del Terrorismo; de Terceros o intermediarios; de 

Regalos, Hospitalidad, Viajes y Entretenimiento: 

de Reorganizaciones, Adquisiciones y Contratos 

Asociativos; y de Contribuciones a campañas 

pol²ticas. Adem§s, en cumplimiento del Modelo de 
Prevención estipulado en la Ley de Prevención 

de Lavado de Activos, Fraude y Corrupción, el 

Directorio designó al Gerente de Control Estratégico 

de Gestión como Encargado de Prevención.

La gestión en la materia involucra incluir en los 

acuerdos comerciales con nuestros proveedores 

una cláusula de conocimiento y cumplimiento 

de nuestro Códigos de Ética y contra Actos de 

Fraude. 

El incumplimiento de ambas normativas es 

sancionado con la resolución del contrato.

Difusi·n

En cuanto a las actividades 

de difusión y formación 

sobre nuestras pol²ticas 
y procedimientos 

anticorrupción se 

reýere, debemos 
reportar que todos los 

integrantes de nuestro 

Directorio (12 personas) 

y Alta Dirección (11 

personas), y el 84 % de los 

colaboradores de la empresa 

tiene conocimiento sobre el Código de 

Ética Corporativo, el Código contra Actos 

de Fraude, as² como el mecanismo de L²nea 
Ética para la denuncia de actos corruptos. 

Cualquier miembro de CAASA tiene acceso 

directo a ambos Códigos desde la intranet 

corporativa, y periódicamente reforzamos el 

conocimiento en la materia a través de correos 

electrónicos.

Pol²tica de Inversiones

El crecimiento de las operaciones de CAASA 
demanda un análisis cada vez más riguroso e 
integral de las decisiones a tomar en materia 
de inversiones. Nuestro compromiso con los 
accionistas de la empresa exige que seamos 
expl²citos en los criterios bajo los cuales 
analizamos, evaluamos, decidimos y hacemos 
seguimiento a nuestras inversiones, de modo 
que éstas sean rentables, generen valor, 
aporten al uso óptimo de los recursos y sean 
gestionados con transparencia.

As², la Pol²tica de Inversiones de CAASA 
ayuda a la asignación racional y óptima de 
los recursos de la organizaci·n, deýniendo 
lineamientos para gestionar nuestra cartera 
de proyectos, cada uno asociado a una etapa 
productiva, con controles establecidos, de 
modo que cada uno de ellos aporte a nuestra 
estrategia como corporación.
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Asimismo, desde junio del 2017, todos los contratos realizados con proveedores de bienes 

y servicios contienen una cláusula de cumplimiento del Código de Ética y Antifraude, 

exigiendo conocer y comprometerse con cumplir el Código de Ética e informar sobre cualquier 

incumplimiento. El no hacerlo es sancionado con la resolución del Contrato.

Debemos destacar, además, que en virtud de la entrada en vigor de la Ley 30424 y el 

Decreto Legislativo 1352 relacionado a la implementación de un sistema de prevención de 

fraude, corrupci·n, lavado de activos y ýnanciamiento del terrorismo, todos los miembros 
del Directorio de CAASA ha sido capacitado en temas anticorrupción, reforzando los 

procedimientos y pol²ticas aprobadas por ellos mismos.

Casos Conýrmados

Debemos reportar la identiýcaci·n de casos de fraude por colusi·n en 2018, entre 
colaboradores y proveedores, y entre colaboradores y clientes. En todos los casos, los 

Empleados Funcionarios Obreros

CATEGORIA

SEDE

Arequipa

Lima

Pisco

TOTAL

TOTAL

5 1 -

161  25    1

221    8    471

6

387 34 472

187

700

COLABORADORES COMUNICADOS EN POLÍTICAS

ANTICORRUPCIÓN, SEGÚN CATEGORÍA Y SEDE, 2018 colaboradores involucrados fueron separados de la empresa, 

mientras que nos desvinculamos comercialmente de los clientes 

y proveedores parte de la práctica. La revisión de los casos 

permiti·, adem§s, identiýcar mejoras en los procesos y controles, 
a ýn de minimizar la ocurrencia de actos impropios. Por temas de 
conýdencialidad para las partes involucradas no podemos brindar 
cifras explicitas al respecto.

En el 2018, como parte de la campaña permanente de capacitación 

en temas de fraude y corrupción, difundimos entre todo nuestros 

colaboradores historietas didácticas con ejemplos de las actividades 

diarias que pueden constituir un acto de fraude y corrupción. En 

dicho contenido se invita a que, en caso se identiýque una situaci·n 
similar a la plasmada, ésta sea reportada 

a nuestra L²nea £tica. 

Es importante reiterar que nuestra 

L²nea £tica se encuentra al alcance 
de todos nuestros grupos de 

interés, permitiendo el reporte de 

cualquier acto que va en contra de 

lo establecido en nuestro Código de 

Ética. 

Las denuncias son tratadas en el 

Comité de Ética, e informadas al 

Comit® de Auditor²a y Riesgos, 
haciendo un seguimiento sobre el 

estado de cada caso, que puede 

encontrarse en investigación o 

cerrado.

893



Gestión de 
Controversias Legales

Competencia Desleal

Cumplimiento de
normativa socioecon·mica

(103-1, 103-2, 103-3) (206-1)

(103-1, 103-2, 103-3) (419-1)

CAASA es respetuosa de la libre competencia en 

el mercado en el que opera, y es consciente del 

beneýcio que ella genera en la econom²a en su 
conjunto, al promover la innovaci·n, la eýciencia, 

y la mejora continua de los productos. En ese 

sentido, estipulamos dentro de la Sección VI de 

nuestro Código de Ética la importancia de mantener 

relaciones honestas, constructivas e idóneas con 

nuestros competidores. No registramos denuncias o 

reclamos por prácticas desleales de competencia.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, velamos 

por la protección de nuestros intereses como 

empresa parte de la industria peruana. Por ello, 

iniciamos en el año 2017 dos procedimientos ante el 

Indecopi contra prácticas de dumping derivadas de 

la importación de barras de acero provenientes de 

China, M®xico, Brasil y Turqu²a.

En el 2018, CAASA no ha registrado 

sanción judicial alguna con respecto a 

incumplimientos de la normativa peruana 

en temas civiles, penales o laborales. 

Debemos reportar, sin embargo, que al 

cierre del 2018 se contabilizaron 166 

procesos laborales y 17 civiles en curso 

en los que somos parte denunciante o 

denunciada. Realizamos el seguimiento 

y control trimestral de cada caso a ýn de 
defender correctamente los intereses de la 

empresa ante los órganos jurisdiccionales, 

lo que comprende evaluar el avance y 

estrategia en cada uno de ellos.
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